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  11 de julio de 2005 
 
AU 184/05 Temor por la seguridad   
 
ECUADOR  María Teresa Cherres Mesías, dirigente comunitaria del pueblo de Condo r, provincia 

de Orellana 
 Otros dirigentes comunitarios de la provincia de Orellana 

  
 María Teresa Cherres Mesías, dirigente comunitaria del pueblo de Condor, en la región amazónica 
septentrional de Ecuador, ha sufrido amenazas e intimidación. Las amenazas parecen estar relacionadas 
con sus críticas a una empresa petrolera que actúa en la zona, y con su defensa de los derechos laborales 
de los trabajadores de la empresa petrolera y de las comunidades de Orellana en las que opera esta 
empresa. Su vida y la de otros dirigentes comunitarios pueden correr peligro. 
 
 María Teresa Cherres Mesías fue una de los dirigentes comunitarios de Condor y sus alrededores 
que, el 24 de mayo, organizaron una manifestación para pedir a las autoridades ecuatorianas que inviertan 
más en la infraestructura de las comunidades en las que opera la empresa petrolera. Según los informes, un 
grupo de hombres preguntó a los participantes quién había organizado la manifestación. Uno de estos 
hombres, que al parecer iba acompañado de varios miembros del ejército, se acercó, según parece, a María 
Teresa Cherres Mesías y le dijo: “Ojalá que nunca me la encuentre sola”. María Teresa Cherres presentó 
una denuncia ante la fiscalía en la capital provincial, Coca, el 31 de mayo. Sin embargo, según la 
información de que dispone Amnistía Internacional, no se ha iniciado ninguna investigación al respecto. 
 
 El 30 de junio, según los informes, a Maria Teresa Cherres la siguió un hombre que, según cree 
ella, trabaja para una empresa petrolera que opera en la región. Se vio a este hombre siguiéndola mientras 
ella dirigía un seminario sobre educación en derechos humanos, al que asistieron dirigentes comunitarios de 
toda la provincia de Orellana. En octubre de 2004, María Teresa Cherres Mesías informó a organizaciones 
locales no gubernamentales de que ese mismo hombre la había seguido en varias ocasiones y había 
preguntado a otras personas sobre su paradero. Amnistía Internacional no tiene conocimiento de que las 
autoridades hayan emprendido ninguna acción para garantizar que María Teresa Cherres Mesías puede 
continuar con sus actividades sin temor a represalias.  
 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
 En los últimos años, Amnistía Internacional ha recibido varios informes sobre amenazas de muerte y 
de otro tipo y otros actos de intimidación contra los defensores de los derechos humanos, las 
organizaciones no gubernamentales y las comunidades –y sus dirigentes– que se oponen a la política de 
extracción de petróleo del gobierno. (Si desean más información, consulten AU 147/05, AMR 28/013/2005, 
del 1 de junio de 2005; AU 75/04, AMR 28/005/2004, del 20 de febrero de 2004, y sus actualizaciones; AU 
156/04, AMR 28/014/2004, del 26 de abril de 2004; y AU 36/04, AMR 28/002/2004, del 3 de febrero de 
2004.) Amnistía Internacional ha pedido a las autoridades que investiguen estas amenazas y lleven a los 
responsables ante la justicia, pero hasta la fecha no se han formulado cargos contra nadie. 
 
ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos para que lleguen lo más rápidamente posible, en 
españo l o en su prop io idioma: 
 
- expresando preocupación por la seguridad de María Teresa Cherres Mesías y otros dirigentes 
comunitarios del pueblo de Condor, provincia de Orellana; 
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- expresando preocupación porque María Teresa Cherres Mesías ha sido amenazada e intimidada, al 
parecer en relación con su trabajo en favor de las comunidades afectadas por las actividades de las 
empresas petroleras; 
- instando a las autoridades a garantizar la seguridad de María Teresa Cherres Mesías y otros dirigentes 
comunitarios de Condor, conforme a los deseos de quienes necesitan protección; 
- pidiendo que se lleve a cabo una investigación exhaustiva e imparcial sobre la intimidación de que ha sido 
víctima María Teresa Cherres Mesías, que se hagan públicos sus resultados y que se lleve a los 
responsables ante la justicia.  
 
LLAMAMIENTOS A: 
 
Dr. Mauricio Gándara Gallegos       
Ministro de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades   
Ministerio de Gobierno y Policía                        
Benalcázar y Espejo  
Quito, Ecuador  
Fax:  + 593 2 258 1030 (si respond e una voz, digan: "Tono d e fax, por favor" ) 
Tratamiento:  Señor Ministro 
 
Dra. Cecilia Armas Tobar 
Ministra Fiscal Subrogante 
Fiscalía General del Estado 
Av. Eloy Alfaro Nº32-240 y República 
Quito, Ecuador 
Fax:  + 593 2 255 8561 (si respond e una voz, digan: "Tono d e fax, por favor" ) 
Tratamiento:  Sra. Ministra Fiscal Subrogante   
 
COPIA A: 
 
Organización de derechos humanos 
Comisión Ecuménica de Derechos Humanos (CEDHU) 
Carlos Ibarra 176 y 10 de Agosto 
Edif. Yuraj Pirca, 9no. piso, Quito, Ecuador 
Fax:   + 593 2 258 9272 (si respond e una voz, digan: "Tono d e fax, por favor" ) 
 
y a los representantes diplomáticos de Ecuador acreditados en su país. 
 
ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 23 de agosto de 2005. 


